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Dec. No. 132-21 que designa a Daniel Enrique de Jesús Rivera Reyes, ministro de Salud 

Pública y Asistencia Social. G. O. No. 11012 del 15 de marzo de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 132-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Daniel Enrique de Jesús Rivera Reyes queda designado ministro de Salud 

Pública y Asistencia Social. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, al primer (1er.) día del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021), año 178 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 133-21 que establece el toque de queda en el territorio nacional a partir del 3 

de marzo de 2021 hasta el miércoles 17 del mismo mes y año, de lunes a viernes de 9:00 

p.m hasta las 5:00 a.m y los sábados y domingos de 7:00 p.m hasta las 5:00 a.m. Dispone 

que el horario laboral en el sector público será hasta las 3:00 p.m. y que el 40% de la 

plantilla de empleados públicos no esenciales continuará sus labores a través del 

teletrabajo. G. O. No. 11012 del 15 de marzo de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 133-21 

 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de 

emergencia el 20 de julio de 2020 mediante el decreto núm. 265-20, y lo prorrogó por última 

vez por 45 días a partir del 2 de marzo de 2021 mediante el decreto núm. 95-21, en virtud de 

las respectivas autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus resoluciones 

núm. 70-20 y núm. 11- 21. 

 


